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Decreto de revocación del mandato 
Artículo 79. Emitido el decreto de revocación del mandato, la Legislatura del Estado llamará a los 
suplentes, para que asuman el cargo. Si faltaren éstos, se procederá según lo dispuesto por la 
presente ley. 
 

 
TÍTULO TERCERO 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO,  
COMISIONES Y AUTORIDADES AUXILIARES  

 
Capítulo I 

Presidenta o Presidente Municipal 
 

Facultades de la Presidenta o Presidente  
Artículo 80. La Presidenta o Presidente Municipal tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Promulgar y publicar el Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general en su respectiva Gaceta Municipal o 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado; 

 
II. Convocar al Ayuntamiento a sesiones, presidirlas y dirigirlas; 

 
III. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las 

leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar a quienes los 
infrinjan las sanciones correspondientes, mediante el procedimiento a que hubiere lugar; 

 
IV. Proponer al Ayuntamiento las ternas de los titulares de la Secretaría de Gobierno 

Municipal, Tesorería y Direcciones Municipales, en términos de la presente ley. Una vez 
designados los titulares expedir los nombramientos de manera inmediata; 

 
V. Inspeccionar las dependencias municipales para cerciorarse de su funcionamiento, 

tomando aquellas medidas que estime pertinentes para la mejor administración municipal;  
 

VI. Vigilar que se integren y funcionen los Comités de Participación Social, con equilibrio en el 
número de mujeres y hombres; 

 
VII. Vigilar que la recaudación en todos los ramos de la Hacienda Pública Municipal, se realice 

con apego a las leyes respectivas; 
 
VIII. Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos municipales se efectúe con estricto apego 

al Presupuesto de Egresos, así como a sus modificaciones aprobadas por el Cabildo; 
 

IX. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, y en los casos que ameriten, 
con la autorización de la Legislatura del Estado, todos los actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios 
públicos municipales; 

 
X. Visitar los poblados del Municipio, en compañía de las personas que presidan los Comités 

de Participación Social, para conocer sus problemas e informar de ellos al Ayuntamiento, 
de manera que puedan tomarse las medidas adecuadas a su solución; 
 

XI. Concurrir a las reuniones generales o regionales de presidentes municipales a que fuere 
convocado por el Ejecutivo del Estado o por la Legislatura; 

 
XII. Autorizar las órdenes de pago a la Tesorería Municipal, conforme al presupuesto aprobado, 

firmándolas mancomunadamente con el Síndico; 
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XIII. Informar al Ayuntamiento de la forma en que ha cumplido sus acuerdos; 

 
XIV. Informar al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena del mes de septiembre de cada 

año, en sesión solemne y pública de Cabildo, sobre el estado que guarda la administración 
municipal y las labores realizadas durante el año; 

 
XV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; 

XVI. Formar y actualizar el catastro y padrón municipal; 
 
XVII. Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular 

permanente y de los Comités de Participación Social para fomentar y promover el 
desarrollo democrático e integral del Municipio; 

 
XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en los términos 

que señalen las leyes; 
 
XIX. Constituir los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, con la participación de 

representantes de los sectores público, social y privado, y de profesionistas y técnicos que 
residan dentro de su territorio, en los términos del reglamento respectivo; 
 

XX. Conducir y coordinar el proceso de planeación del desarrollo municipal conforme a una 
perspectiva de igualdad de género y enfoque basado en derechos humanos.  
 

XXI. Proponer, a través de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y para el 
Desarrollo del Estado, según corresponda, las prioridades, programas y acciones a 
coordinar con la administración estatal o federal.  
 

XXII. Someter a consideración del Ayuntamiento, las estrategias que contendrá el Plan Municipal 
de Desarrollo; 
 

XXIII. Proponer a la Legislatura del Estado, por acuerdo del Ayuntamiento, la suspensión o 
revocación del mandato de alguno de sus integrantes en los términos de esta ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Promover campañas de salud, alfabetización e informativas acerca de los derechos y las 
obligaciones relativos al estado civil de las personas, en cuanto a la institución del 
matrimonio; así como proteger y promover el desarrollo de las lenguas indígenas en uso en 
el Estado; 

 
XXV. Conceder audiencia a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus demandas ante las 

autoridades estatales y federales; 
 

XXVI. Cuidar se conserven en buen estado los bienes que integran el patrimonio municipal; 
 

XXVII. Vigilar que los servicios públicos municipales se presten con eficacia y eficiencia y que los 
recursos financieros se apliquen de acuerdo con las normas que expida la Legislatura por 
sí o a través de la Auditoría Superior del Estado; 

 
XXVIII. Promover las actividades cívicas, culturales y de recreación en el Municipio; 

 
XXIX. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización y programas de desarrollo que 

promuevan la igualdad de género y la erradicación de violencia por motivos de género; 
 

XXX. Vigilar que la obra pública, se ejecute de acuerdo con las normas y presupuestos 
aprobados, así como constatar la calidad de los materiales utilizados; 

 



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   63 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

XXXI. Prestar, previa solicitud de las autoridades electorales, el auxilio de la Policía Preventiva 
Municipal y los apoyos que requieran para la preservación del orden público en los 
procesos electorales; y 

 
XXXII. Las demás facultades que le concedan la legislación de carácter general, federal, estatal y 

municipal. 
 

 
Auxilio de funciones 

Artículo 81. Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse en 
cualquier tiempo de los demás integrantes del Ayuntamiento. 

Prohibiciones a la Presidenta o Presidente  
Artículo 82. Se prohíbe a la Presidenta o Presidente Municipal: 
 

I. Distraer los fondos municipales de los fines a que estén destinados y excederse en el 
ejercicio del Presupuesto de Egresos; 

 
II. Imponer contribución, aportación o sanción alguna que no esté señalada en la Ley de 

Ingresos Municipal y otras disposiciones legales; 
III. Incurrir en violación al principio de legalidad, consistente en no ceñir su actuación, a lo que 

la ley le permite u ordena; 
 

IV. Ausentarse del Municipio sin licencia del Ayuntamiento en los términos de esta ley; 
 

V. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o contribución alguna;  
VI. Consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal, conserve o maneje 

fondos municipales; 
 

VII. Utilizar a los trabajadores o policías municipales para asuntos particulares; 
 

VIII. Contratar o basificar a los trabajadores sin observar lo previsto en la presente ley o en el 
Reglamento emitido por el Ayuntamiento para tal efecto; 
 

IX. Rescindir la relación laboral con los trabajadores sin cumplir con el procedimiento previsto 
en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas; 
 

X. Suspender el pago de la remuneración correspondiente, a los integrantes del 
Ayuntamiento, cuando el recurso esté debidamente presupuestado; y 

 
XI. Residir, durante su gestión, fuera del territorio municipal, salvo en los casos de los 

municipios conurbados. 
 

Representación jurídica 
Artículo 83. El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento en los 
litigios en que éste fuere parte, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando el Síndico esté impedido legalmente para ello;  
 

II. Cuando el Síndico se niegue a asumirla, de conformidad con los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando expresamente se niegue a hacerlo; 

 
b) Cuando previa notificación por escrito se niegue a ostentar la representación; y 

 
c) Cuando injustificadamente deje de atender los juicios y audiencias donde el 

Ayuntamiento sea parte. 


